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tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 26 de enero de 2000, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya núme-
ro 41940000183001998, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y el año del procedimiento, sin cuyo requisito no
serán admitidos. No se aceptará entrega de dinero
en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiera postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de marzo de 2000, a las
diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 5 de abril de
2000, a las diez treinta horas. Esta subasta se cele-
brará sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien
desee tomar parte en la misma el 20 por 100 del
tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta
Finca sita en el término de Cambrils, polígono

85, subpolígono 1, con frente a la calle Fredric
Mares, 15.

A) Tres treintaidosavas avas partes en proin-
diviso que dan derecho a su titular a la plaza de
aparcamiento y cuarto trastero señalado de número
29 y que forman parte de la entidad número 1
que constituye el local en planta sótano ubicado
en el subsuelo destinado a la guarda de coches o
parking y cuartos trasteros con acceso en forma
rodada a través de rampa existente junto al linde
norte. Inscrita en el Registro de la Propiedad de
Reus, tomo 3, al tomo 623, libro 381, folio 92,
finca 25.551.

Tasada en la suma de 2.000.000 de pesetas.
B) Entidad número 16, vivienda señalada con

el número 15 de la fase o bloque B del citado com-
plejo urbanístico con una superficie útil de 62 metros
90 decímetros cuadrados. Tiene como anejo inse-
parable para su exclusivo uso y disfrute, la porción
de terreno inedificada colindante a sus fachadas nor-
te y este con una superficie de 66 metros 91 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 3 de Reus, al tomo 590, libro 357,
folio 7, finca 25.581.

Tasada en la suma de 22.000.000 de pesetas.

Dado en Reus a 6 de octubre de 1999.—El Secre-
tario judicial, José Miguel Latorre Cusido.—4.753.$

RIBEIRA

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 2 de Ribeira,

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 207/1998, se siguen autos de Or.
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancias de la Procuradora doña Caridad
González Cerviño, en representación de Caja de
Ahorros Municipal de Vigo, contra don Rafael Igle-
sias Castro y doña Leonor García Seco, en recla-
mación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha
acordado sacar a la venta en primera y pública subas-
ta, por término de veinte días y precio de su avalúo,
la siguiente finca embargada a los demandados don
Rafael Iglesias Castro y doña Leonor García Seco:

Finca número 11, vivienda en planta de ático
o quinta alta, a la derecha de la escalera, o tipo «A»,
de la superficie aproximada de 75 metros cuadrados,
con su correspondiente distribución interior. Linda:
Frente, rellano y caja de escaleras y vivienda tipo
«B»; espalda, doña Olga Rodríguez Ferreirós; dere-
cha entrando, vuelo sobre la terraza de la primera
planta alta, e izquierda, después de terraza aneja
a esta vivienda, calle de su situación.

Por pacto la hipoteca se extiende a cuanto deter-
mina el artículo 111 de la Ley Hipotecaria en sus
tres apartados.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Noia
al tomo 795 de Boiro, libro 13, folio 186, finca
número 9.376, inscripción tercera. Referencia catas-
tral: 9518317 NH0291 N 0011/XH.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en rúa de Barbanza, sin número,
el día 14 de enero de 2000, a las diez treinta horas,
con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo del remate será de 7.200.000
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran
dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación
deberán los licitadores consignar, previamente, en
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito a instancia del
acreedor las consignaciones de los postores que no
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el 15 de febrero de 2000, a las diez
treinta horas, en las mismas condiciones que la pri-
mera, excepto el tipo del remate que será del 75
por 100 del de la primera; y caso de resultar desierta
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin
sujeción a tipo, el día 14 de marzo de 2000, también
a las diez treinta horas, rigiendo para la misma las
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Novena.—La publicación del presente edicto sirve
como notificación en la finca hipotecada de los
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi-
mo párrafo de la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Dado en Ribeira a 22 de octubre de 1999.—El
Secretario.—4.706.$

SABADELL

Edicto

Don José Manuel García González, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Saba-
dell,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 222/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancias de Caja de Ahorros de Cata-
lunya, contra doña Antonia Berdajín Sánchez, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez, y término de veinte
días, el bien que luego se dirá. Se señala para que
el acto de remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 27 de enero de 2000,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
0809000018022199, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito de la actora, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio
de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 1 de marzo de 2000, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 3 de abril de
2000, a las diez horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana: Casa fábrica sita en el carrer Nou, núme-
ro 10, de la villa de San Lorenzo Savall. Tiene
una anchura de 45 palmos por 120 de longitud,
aproximadamente, formando una total superficie
de 225 metros cuadrados. Linda: Por el frente, con
dicha calle; por la derecha, con casa de don Jaime
Rius; por la izquierda, con la de don Lorenzo Oli-
veras, y por la espalda, con el mismo señor Rius,
hoy, con «Sociedad Anónima, Águila». Inscrita en
el tomo 2.236, libro 59, folio 68, finca 154-N del
Registro de la Propiedad de Terrassa número 3.
Tipo de subasta: Valorada en 15.034.460 pesetas.

Dado en Sabadell a 7 de octubre de 1999.—El
Secretario, José Manuel García González.—4.721.$

SABADELL

Edicto

Doña Isabel Ferré Íñiguez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 4 de Sabadell,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 267/1999, se tramita procedimiento sumario
hipotecario, artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de «Banca Catalana, Sociedad Anónima»,
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contra don Francisco Bonilla García y doña Ana
María Girol Vera, sobre procedimiento sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
en el que por resolución de esta fecha se ha acordado
sacar a pública subasta, por primera vez y por el
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, el día
17 de febrero de 2000, a las diez cuarenta y cinco
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subsasta deberán consignar en la cuenta de
este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima» una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del valor del bien que sirva de tipo, hacién-
dose constar el número y año del procedimiento,
sin cuyo requisito no serán admitidos, no aceptán-
dose entrega de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
deder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Eegistro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores, y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 18 de marzo de 2000, a
las diez cuarenta y cinco horas, sirviendo de tipo
el 75 por 100 del señalado para la primera subasta,
siendo de aplicación las demás prevenciones de la
primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de abril
de 2000, a las diez cuarenta y cinco horas, cuya
subasta se celebrará sin sujeción a tipo, debiendo
consignar, quien desee tomar parte en la misma,
el 20 por 100 del tipo que sirvió de base para la
segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta el día y hora seña-
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no llevarse a efecto en
la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor
Vivienda puerta primera, piso tercero, del edificio

número 1 de la plaza Galileo, de Sabadell. De super-
ficie útil 55 metros 1 decímetro 55 centímetros cua-
drados. Se compone de vestíbulo, entrada, come-
dor-estar, tres dormitorios, cocina, baño-aseo y gale-
ría. Linda: Norte, calle en proyecto; sur, escalera
y patio de la comunidad; este, pared trastero, y oeste,
vivienda número 14 de la Comunidad.

Inscripción pendiente a nombre de los presta-
tarios, si bien última figura en el Registro de la
Propiedad de Sabadell I al tomo 2.164, libro 364
de Sabadell 2, folio 217, finca número 20.015.

Tipo de subasta: 12.920.000 pesetas

Dado en Sabadell a 4 de noviembre de 1999.—La
Secretaria judicial, Ana Isabel Ferre Íñiguez.—4.569.$

SABADELL

Edicto

Don José Manuel García González, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Saba-
dell,

Hace saber: Que en este Juzgado al número
562/1983, se siguen autos de juicio ejecutivo pro-
movidos por «Banco de Sabadell, Sociedad Anó-

nima», contra don José Zafra Puig, don Manuel
Delgado Lara y don Tomás Pablo Robledillo Serna,
en los que, en resolución de esta fecha se ha acor-
dado sacar a la venta, en primera y pública subasta,
por término de veinte días y precio de su valoración,
para cuyo acto se ha señalado en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 2 de febrero de 2000,
a las diez horas treinta minutos, el bien embargado
a don Manuel Delgado Lara. Y, para el caso de
resultar desierta la primera subasta, se ha señalado
para que tenga lugar la segunda subasta, en el mismo
lugar y condiciones que la anterior, excepto que
será con rebaja del 25 por 100 del tipo de la primera,
el día 6 de marzo de 2000, a las diez horas treinta
minutos. Y, que para el caso de no rematarse los
bienes en las anteriores subastas se celebrará tercera
subasta de los referidos bienes en el mismo lugar
y condiciones que la anterior, excepto que será sin
sujeción a tipo, la que tendrá lugar el día 6 de
abril de 2000, a las diez treinta horas, celebrándose
las mismas, con arreglo a las siguientes condiciones:

Que, para tomar parte en las subastas, deberán
los licitadores, previamente, depositar en la Meaa
del Juzgado o acreditar haberlo efectuado con ante-
rioridad en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», una suma igual, al menos, al 20 por 100
de la respectiva valoración del bien; que no se admi-
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes
de los tipos de licitación; que podrán hacerse pos-
turas por escrito, en pliego cerrado, desde el anuncio
de la subasta hasta su celebración, depositando, jun-
to con aquél, como mínimo, una cantidad igual al
20 por 100 del remate; que, a instancia del actor
podrán reservarse los depósitos de aquéllos postores
que hayan cubierto el tipo de subasta y lo admitan,
a efectos de que si el primer adjudicatario no cum-
pliese sus obligaciones, pueda aprobarse el remate
a favor de los que le sigan, por el orden de sus
respectivas posturas, que los títulos de propiedad,
suplidos con certificación registral se hallan en
Secretaría a su disposición, debiendo conformarse
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho
a exigir otros, y que las cargas anteriores y pre-
ferentes, si las hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad
de las mismas.

Bien objeto de subasta

Mitad indivisa de urbana. Casa unifamiliar en el
término de Palljà, en la urbanización «Font Pineda»,
calle Doctor José María Torruella Rui, número 57,
compuesta de planta baja, destinada a vivienda, de
una superficie de 124 metros cuadrados y planta
piso alto, también destinado a vivienda, con una
superficie de 82 metros 80 decímetros cuadrados.
Mide el solar una superficie de 805 metros 6 decí-
metros cuadrados. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Sant Vicenç del Horts, tomo 2.278, libro
81, folios 75-76, finca número 3.206-N.

Valorada en 6.824.400 pesetas.

Dado en Sabadell a 5 de noviembre de 1999.—El
Secretario judicial, José Manuel García Gonzá-
lez.—4.563.$

SAN FERNANDO

Edicto

Doña Esther Martínez Saiz, Magistrada-Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 2 de San
Fernando,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 172/99, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad
de Madrid, contra don Pedro Alba Leal y doña
María Mejías Ruiz, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que por resolución de esta fecha se
ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego

se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 12 de enero de 2000, a las diez treinta horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 128418017299,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirvan de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 9 de febrero de 2000, a
las diez treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por
100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de marzo
de 2000, a las diez treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bien que se saca a subasta

Finca registral número 35.377, al folio 169 ven-
cimiento, libro 770. Parcela en San Fernando, pro-
cedente del polígono primero del plan parcial de
la zona industrial de fábricas, señalada con el núme-
ro 92, con una medida superficial de 481 metros
1 decímetro cuadrado. Sobre parte de la parcela
descrita existe construida la siguiente edificación:
Nave industrial de forma rectangular que ocupa una
superficie de 445 metros 40 decímetros cuadrados.
Tipo de subasta: 61.000.000 de pesetas.

Dado en San Fernando a 15 de octubre de
1999.—La Magistrada-Juez, Esther Martínez
Saiz.—El Secretario.—4.674.$

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL

Edicto

Doña Pilar Torres Serrano, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 1 de San Lorenzo de
El Escorial,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 161/1999, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Argentaria, Caja Postal y
Banco Hipotecario, Sociedad Anónima», contra
«Zaburdón, Sociedad Anónima», en reclamación de
crédito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta por


